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Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso

VALPARAÍSO, 5 de julio de 2021.

OFICIO Nº 17/CEI 52/2021

La Comisión Especial Investigadora de los actos de los 
órganos de gobierno, en particular los de la Dirección de Educación Pública, 
dependiente del Ministerio de Educación, así como la intervención de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil, en eventuales irregularidades cometidas en el proceso de 
implementación de la ley Nº 21.040, sobre Nueva Educación Pública, especialmente 
aquellos que dicen relación con la instalación y funcionamiento de los nuevos 
Servicios Locales de Educación Pública (CEI 52), en sesión celebrada el día de hoy, 
acordó recabar el asentimiento de la Sala para ampliar su mandato por 30 días, a contar 
del 7 de julio de 2021, fecha en que expira el plazo original, en razón de existir trámites y 
audiencias pendientes que no han podido llevarse a cabo por haberse interpuesto algunos 
lunes feriados, y que demandan un tiempo adicional de trabajo de la Comisión.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. Diputado Luis Pardo Sáinz.

Dios guarde a V.E.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

A S.E. EL PRESIDENTENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
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